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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de "IIDGABA, YUCATAW. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. MARCOS
ANTONIO CAurCH YAH y la Secretaria Municipal, SRA ROCIO GUADAlUPE POOL EUAN cargos que por
ser publicas no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por
la otra parte: CONSTRUCTORAy COMERClAlIZAOORAMBM S.A. DE C.V. al Que se denominara "El
Contratista", representado por C. MAURICIO ABRAHM-i BRICENO MARTlNEZ en su carácter de
ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

<1).. Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~E1Contratista~del proyecto general y los planos de la obra.

1.- El "Municipio~ declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, tOdo,
los actos y contratos necesarios pam el desempeño de los negocios administrativos y la efi
prestaci6n de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio Fiscar 2015.

1.3.- Tiene su domicif1o para efectos de este contrato en el Palacio MuniCipal de HOCABA,
YUCATAN sito en EL PALACIOMUNICIPAL, calle 21 X 18 Y 20 COL. CENTROde este Municipio.

1.4.' El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

L. /NVfT/lCION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2." -El Contratisto~ declara Que:

2.1.. Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.174 fechada el día, 03 DE DICIEMBREDEL
2013 otorgada ante la fe del notario público No.13 con oficinas en I() localidad de MERIDA,YUCATAN,
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 1303 y su representanle
acredita su personalidad como ADMINISTRADORUN1CO,según el testimonio de la escritura pública No.
174 de fecha 03 DE DICIEMBRE DEL 2013 , otorgada ante la fe del notario público No. 13
manifestando, bajo protesta de decir verdad. que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas f;en fonna alguna. . .

2.2.' Que su regIstro federal de contrib~ntes es CCM131112EJ8 ,~l><""'. •

•..•• f:~'" :.,~~.
2.3.' TIene su domIcilio en el pre..t con el número 49SC de la calle 44 colonia CEN'fRO,de tapi' "~'1',{a
locafJdadde MERIOA,munICIpiod¡~ tado de Yuc.atán; ~. ,_.•'

-.. • .{tL::~eitJ]::,dJ(?( , .1"
SINDICATURA MUNICIPAL TE~ORERfA !'JJUNICJPAL~.b..\1!.\o..'\.as:{, \\C' H. Ayuntamiento de Hocabá H_ ~y:antO':imi.mtode HQcabt.
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2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~£lContratista- para que formen parte integral del mismo.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- COlloce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento,en vigor, püra la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las nomlas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitariOsy las cantidades de trabajo, que como
illlCXOSdebidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

BOCABA, YUCATAN

MHY/FISMDF. I 5/110CABAJOI
CONSTRUCCiONDE 2,160 M2 DE PISOS FIRME
CONCltETOEN lA I.OC,\LIDAD y MUNK:IP10DE HOCABA~
YUCATAN. ~dd

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra
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~-Se
:J ¡¡
CJj')
ü r: 'Q"~Jo .c

,-Sl P- o~2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos 1_
los factores que intervienen en su ejecución; c¡: X

~;,,~ ü~"2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de JO$$;,tIj''kF. _fJ lo¡ %' o ~
supuestos previstos en los artículos: 51 Leyde Obras Públicasy Servicios Relacionadoscon las MismaS{~':1j~ ~ e "!
51 de fa Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobiemo de~+.... '~1$.l;;¡ .! tt)

losMunicipiosdelEstadodeYucatán. 'V'~.•'''$P' w E e
"~f\f
c"rE
k
:i3.~Ambas partes declaran:

•

•
3.1.- Se obligan en los témlinos de este contrato y del contenido de los capftulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucareny su Reglamento en yigor,

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertZldos en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del
Estado de Yucatán y/o a Auditoria Superior de la Federación,según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejeCUCiónde la obra. durnnte las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por
el cual dicha bitácora fomla parte integral de este contrato .
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y ~EIContratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las fin118sautorizadas para firmflr al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo pemlanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trobajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Debetá de contar con un original para "El MunicipiO" y dos copias. una para "El Contratista~ y otra
para la supelvis;ón de la Obra:

c).. l<ls copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

C).< El Contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso; número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, sOluCÍón,preyenciól1, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se ',,,"',",,_...
contesta. ~\1"'''''''~ s'" " '~\

$"1 ~'I: c: :, il
Expuesto lo anterior, las partes se ~Ujei~ _ \.-::; . .1

. - ~ .f! ~¡4~.p
Ilúrt)1(J ~bt'1 ..' - # '!.~~"RZRIA MUNICIPAL
j5i¡J~~~\\j\{,lSINDlCATURA MUNiCiPAL.., •.. ""¡,,",i,,,':~«e l.occ~á

' H. Ayuntamiento de Hocaba - :~..J':S~2üiiJ
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CLAUSULAS

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados Quese formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la ultima estimación. En caso de que al tennino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista" a la Tesoreña
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de Quesi el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza Que~EIContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

•••..,,'
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Municíl)io de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Primera.- Objeto del contrato,- -El Municipio. encomienda a -El Contratista" y este se Obligaa realizar ~
para ~ErMunicipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, ::.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y .:¡
presupuesto que fomlan parte integrante de este contrato, una obra consistente en; .CONSTRUCCrON O
DE 2.160 M2 DE PISOS FIRME DE CONCRETO EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HOQ\BA, YUCATAN". <3 ~
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad O Q
ele $ 571,717.44 ( SON: QUINIENTOSSETENTAY UN MIL SETECIENTOSDIECISIETEPESOS44/100 .J-
M.M.) Más la cantidad de $ 91,474.79 (SON: NOVENTAy UN MIL CUATROCIENTOSSETENTAY () B 11
CUATROPESOS79/100 M.M.) Que corresponae al importe del impuesto al valor agregado hacen un p::7- fl
total de $ 663.19223 (SON: SEISCIENTOSSESENTAY TRESMIL CIENTONOVENTAY DOS PESOS o
23/100 M.M.) q J;

.d'.;-«\'O ••••Ct: Ü .! ~
Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos Objeto de este contrato será de..jYBAi, ",~ Z;~:
48 días naturales por lo Que -El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dfl ~' ~ r: '';J
14 del mes de NOVIEMBREdel afio 2015 'J a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de DICIEMBR~~, r 't ,'! üi.! ~
del año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. ,~ W E b

iX'ro"la.~Cum1..1.-Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal 'J ., r::
matcrial del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de ~
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. <e,:
Quinta.- Anticipos.- ~E1Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para Que ~EJContratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, eJ traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de fas trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demas insumas.

Sexta.- Forma de pago.- ~El Contratista" recibirá de "El Mun¡cipio~ los pagos, por la ejecución de Jos
trabajos ordinarios o extraordinarias, objeto del presente contrato. por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecUl.adas. ~

..• -Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor de un mes, < ='"
en las fechas Que ~EI Municipio. detennine. Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos l:., g
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha U ;¡:
en ~ue hayan sido autOrizadas.por ~aresidencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en 4l"'i?I~ i: ~~
la bllácora y en las propias estimaciones; p: I efecto: ~":~~~~ ~ 9 ",

;~~Wfª,::"'"'"i:Na),. "El Contratista" deberá entregar a 1 de obra de -El Municipjo~ la estimación acompañadat-Jfj!r~i"'W oS .9 ~
de la documentación que acred1le c (resumen de estimaCión, números generadores. }~.t':;w; ffi ~ ~
notas de bitácora. reporte fotográfico. ontroles de calidad, pruebas de laboratorio análisis tr'>"» ~ .B
cálculo e integración de IOS¡imQOr1eSc i.mte¡.a cada estimación) dentro de los seis día~ g ~
\ _ S NDICAT NIC ~AL " ~
l.jJ n: /lCA .I:'ótlh<3' H. Ayuntamiento de Hocabá 1--'e:
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MuniCipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

Ilábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de MEI Municipío~, para realizar la revísión y
autoritación total de las eStimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que sur¡an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimüción.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EI Municipio" se rcsclVa expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos in{lebídos.

"-de
6 oo o
0'"0_
'J R ~,.,

Si "El Contratista~ estuviere inconfarme con las eStimaciones, tendra un plazo de 10 (diez) días hábiles, &ci. ..<
a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación pma hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~ErContratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación ~.,~~
queda definitivamente aceptad, po, -EiContratist,- y pe<d,,' su dcmcho, ullcn" mCi,m";;n. r
el .• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El "4;'
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar %.•••#'
las cantidades pagadas en exceso mas Jos intereses correspondientes conforme a una tasa Que será •
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorrogCl "li1~
ll<Jra el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y ••.•
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~El Municipiow•

•

•
Séptima.-Fiüllla de cumplimiento del contrato.- 'EI Contratista~, a fin de garantizar el fiel '1 exacto
cUmlJlimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a wEI
Municip¡o~. denrro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor deliO % (diez por cientD)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipjo~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afinnzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b)..Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dj.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la
ley Federal de Finnzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega foml<)1 de los trabajos, la ~ se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultar os trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incur( tista., en los términos señalados en este contrato y

r~:;~;:ac;s:l~~~¡e y solo podrá ~ a co¿¡autorización porescrítode MEI MuniCÍpio~. {lJ"l
\: .1 siloimCATURA MUNICIPAL. . .'~(,.I\.l(t(¡ .t~(,,"'1I \(.¡ d H ba

H, Ajluntamicnt'J e oca
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CONSTRUCCION DE 2,160 M2 DE PISO:'; FIRME
CONCltETO EN LA UX'ALIDAO y MUNICIPIO DE HOC
YUCATAN,

Municipiode HOCABA, YUCATAN

Contrato No. MHYfFISMDF~15¡HOCABA/Ol
Nombre de la Obra

~ ..
Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EI
COlltratista~ dentro de los 15 (Quince) días naturales siguientes a la fecha de la finna del contrato,
deberá presentar a ~Et Mun¡c¡pjo~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expediClapor
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EI Mun¡cipio~.

•
Esta fiHlIla subsistirá hasta 1<1total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso. -El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena._ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados confoffile al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud esClita de "El Contratista" la que se
debara acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se solicite; ~EI
MunicipiO~. dentro de los \leinte días hábiles siguientes, re:;olvcr¡j sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

J1.-la revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por e,iecurar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

fll.- En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste feo;pectivo se estimará con la
act!.l<Jlización de costos de los mismos.

"'1.1
'l~,

•

•
La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramaci6n Que se hubiere convenido .
Cuando el atraso sea Imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto tle
presentación y apertura de proposiciones.

eberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el
Que no se requiere convenio alguno.

d).-La formalización del ajuste de cost
aumento o reducción correspondie

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor Que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera .EI contratista y ~EI Municipio., no se encuentren dentro de la
publicDdos por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la mUlticitada;
cJ.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminaci6n de los
tralJilJos. El ajuste se aplicará a los costos directos conselVando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del controto;

Décima.- Recepción de los tJiflb ,lic!Ri.0. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en s si los mismos hubieren sido reallzados de acuerdo a l<Js
especificaciones convenidas y demá~úlaciones d~ contrato.
lo<"'e"« .=c< ht$INDICATURA MUNICIP f,

- ,. J.I Ayuntamiento de Hoca.Ja
\"-0 11o.1?<:t~,h,; 2015,2018. 5d ]?
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Municipio de

Conlrato No.

Cj.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

CI).-Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los témlinos de la cláusula décima sexta, la recepción
p<lrcial quedam ajuicio oc "El Municipio" quienljquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
Cubrirá a "El Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio- efectuará recepciones parciales ele trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuanoo se satisfagan los requisitos que se señalan:

Nombre de la Obra CONSTRUCClON DE 2.lGO M2 DE PISOS fIRME DE
CONCRETO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HOCIillA...d~1J¡'
y{JCATAN, .f'~

t
Para tal efecto, -El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipiow la conclusión de los trabajOS~
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio~ verificará dentro de cinco
dias h,jbiles siguientes, la conclusión de los mismos en los témlinos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción fisica. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de welMunicipio~.

b).- Cuando sín estar terminada la totalidad de los trabajos y ¡) juiCiO de "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

•

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej. se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
llaga ~El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobaclas, para con "El Municipio. y a cargo de ~EI Contratista~, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades penaientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantias otorgadas por "El
Contratisla~ . -~-t\
Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EI Municipio., a través de los representantes que IXIra ~!J'.' i: ~ ¡;
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en tOdo tiempo los trabajos objeto del presente/ ~ a ~o
contrato y dar a ~EI Contratista", por escnto, las Il1StruCClones que estime pertinentes relaCionadas coo<; :": '-: ~ ~
su eJeCUCión, en la forma convenida, así como las moclificaciones que, en su caso. ordene "Efi .ji. >:.. ~ ;,"1

M .. ~ ~" '.oJ ;f'2¡:~
unlclpio . ~':"".~.¡,"I.i.l i5 ¿:;¡Es facultad de -El Municipio., a traves de sus representantes, realizar la inspección de todos los ~ .•••

materiales Que vayan a lIsarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares (i ~
de adquisición o fabricación. ~~. ti.i g,

1.\. <Por su parte, ~El Contratista~ se ol ecer anticipadamente a la iniciación de Jos trabajos, en el ••• ,
lugar de los mismos, por tOdD e . dure su ejecución, a un representante, quien deberá :t
acreditar cédula profesional; exp apacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las Icaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto

LDI'''''''' :£..-xthe,sINDICATURA MUNICIPAL.
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del contrato, así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, IaS~\'"Jdl 4 5~
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta ti ~
de "El Contratista., Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El '.0 O::J
Municipio., Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la M ~
bit¿coracorrespondienteasícomolafim18dedichorepresentante. (1)i

•
En cualquier momento, por razones Quea su juicio lo justifiquen, ~EIMun¡cipjo~pOdrásolicitar el cambio
de representante de "El Contr<ltista~y este se Oblig<la designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segundCl.~Relaciones de "El Contratista~ con sus trabajadores .• "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista- conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EIMunic¡p¡o~ en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EIMunicipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tcrcera.- Responsabilidades de ~ElConl1atista~.-"El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cu<lndoestos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipUlado en el contrato
'f sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tallto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo par<:lampliar el plazo
señalMo para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI C1)ntratista" realiza trabajos por mayor ..••alor del indicado, independientemente de la
responsabilid<ld en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho <l
reclamar p<lgaalguno por ellos.

"El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EIMunicipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse él lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por ..••iolación a las leyes y
reglamentos aplicables.

~EI Contralism" deberá sujetarse él todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las
disposiciones, Que con base en aquellos, haya establecído "El MunidDio~ para la ejecución de sus
trabajos.

~

~ •• o
"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los ~ ~
dictámenes, pennisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los~",,:,\;.'l... ~ "t: e:
trübajos objeto de este contrato. .t:'~'t~';}it.~ e ~

":<';-~~<1l:'1~~ "
:.';iw~'jJ"~'I¡."'~( -..t)

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio. tendrá la facullad dt:f;~:;.'~'Ay1W'2 .~~~
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EIContratista" de acuerdo al ;';:4':J~G*' W ~ ~
programa aprobado para lo cual -El Mun. parará semanalmente el a..••ance de las obras. Si t-~~::
como consecuencia de dicha comparací - el avance es menor que lo que debió realizarse, s: ?
"El Municipio. sancionará a ~EIContralislt ientes términos: 1:.1~
1 •••:- •••
1••• Cy&k\ "1];;o.bel ~ ~ :t:
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Si al cfechrarse la comparación correspondiente al último mes .EI Contratista" está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de .,¿
las obligaciones a cargo de .EI Contratista~;

\

'of",
•"

En C1lS0de suspensión definitiva de los trabajos .El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Quinta.• Suspensión de los trabajos.• "El Municipio~. dando aviso por escrito a -El ContTatista~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin
QueelJoimplique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas Que
motivaron la suspensión.

Las cantidades que resulten de la ilplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista- se haríÍn efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por tratiajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello. la fianza otorgada para g••rantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~ElContratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio~. hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los témlinos de los artículos.correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexosdel Estadode Yucatány su Reglamentoen vigor.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Nombre de la Obra CONSTIUlCCION DE ~.l(.o M2 DE PISOSFIRME DE
CONCRETO EN LA LOCAUDAD y MUNTCIP1000 HOCABA.
YUCATAN.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tonwrán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa Que.a juicio de "El MuniCipio., no
sen imputable a ~EIContratista~.

<1).-Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Municipio de HOCABA, YUCATAN

Contrato No. MHYiF1SMDF.15/HOCABNOI

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista.
conCluya los trabajos en la fecha señalada en el programa ..•..igente, una pena con..•..encional consiste
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se /layan realizado
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurrid~
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en Que los trabajos queden concluidos y ~
recibidos élsatisfacción de "El Municipio~.

Décima se.xta.-Rescisión del contrato .• las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
ca:¡o de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista. y al respecto aceptan que
cuando -El Municipio~ sea el que determine rescinair1o,dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, ha ara ello Quese cumpla el procedimiento Quese establece
en la Cláusula décima séptima; ~ e si es "El Contratista- Quien decide rescindirlo. será
necesario Queacuda ante In autOrii~ obtenga la declaración correspondiente.
L""1', .J::,,,h{{ . ••••..'~~l.
\'<.; fI,;"',,,,,í \le. SiNDICATURA MUNICIPAL
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra CONSTIUJCCtoN DE 2.160 M2 oc 1'1503 flIU,lE DE
CONCRETO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPiO DE HOCAI3A,
YUCATAN.

En Ci3S0de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones qut:6J."'~ •••
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. así como
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Regiamento en vigor, ~EI Municipio~ •••
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento Que se señala en la cláusula décima séPtima.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~El Municipio" este pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. i

.,
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a &EI Contratista~ y emitida la determinación ~]d"

respectiva, ~EI Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efeclUarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar 'J que se
encuentren atrasados conforme ar programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vel notificada por &EI Municipio~ la temlinadón anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días háblJes, a la posesión '1 disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicara a "El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y apone las pruebas que estime pertinentas. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, Que para el
efecto se haya previsto.

~El Contratista~ estará obligado a devolver a ~EIMunicípio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que detennine la rescisión del contrato, toda fa
documentación Que se le hubiere entregado para la realizaciÓn de los trabajos.

Décima oetaVil.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EI Ayuntam¡ento~ sea necesario llevar ¿)

cabo trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el calálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

l ..Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

\r(~'\, I
,-. "----.0
.J ,(J
d ,"1
ti.: :)a),. Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los tr<lbajos •.• ..2

que se trate, "El Municipio~ estará facultado para ordenar a ~EIContratista- su ejecución y éste se obliga E :;,." lo d. h . -,t--C;~"'. ;: ~.., QJa rea Iza"os con mlC a le os precios. '!-~~7!}~:J .., .,..
b).- Si para estos trabajos no cxi nceptos y precios unitarios en el contrato '1 "El MuniciPio~!#tr~~(~\~ }E 2 ~
considera factible determinar lo ios con hase en los elementos contenidos en los anáfis¡sí"'ijl~~~:1Jl?i:.r t:J ~;~
de los precios ya establecidos e procederá a determinar los nuevos con la intervención de ,,~j'}fJ7''.b 'i '¡: "t"'
~EIContratista y éste estará Cibli to' r lo! trabajos conforme a tales precios. ~ ~,,~19" W 7S ~

. . 1'~ lY. •••LCf1'''o Dcd)<'¡ SiNDICATURA MUNICIPAL
á

- . ~ ~
'~ l\l.\(l.<Llt1~lIcli, Ayuntamiento de Hocab . l: 4
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Municipio de HOCABA, YUCAT AN

Contrato No, MHY/FISMDF-15/1-l0CABA/OI
Nombre de la Obra cON:rmUC:CIONVE 2.16() M2 DE PISO.." FIRMEDE

CONCRETO EN lA LOCALIDAD Y MUNlCIPlO DE HOCAlJA,YUCATAN

sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya sOlicitado ~EI
COntratista. o la que ~EIMunicipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones
programa correspondientes.

"Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos eStiPulados~~
que fueran imputables a -El Contratista., éste pOdráSolicitar. rnmbién. una prorroga pero será optativo
para .£1 Municipio. el concederla o negarra. En caso de concederla. ~ElMunicip;o~decidirá si procede a",,":
imponer n "El Contmtista- las sanciones a que haya rugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~EI
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte rasmedidas necesarias a fin de que
los trabajos Quedenconcluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podro ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las p81tes,fomla pane integral de este contrato,

b).~Convenlo ndicional de mnpliación do monto: Dentro del presupuesto autOrizado '1 bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y expliCitas ~EIMunicipio. podrá modificar ros contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en ra parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados ConjunlDo separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
pltl!o originalmente p<,ctado ni implique variación SlJbstancial al proyecto original ni se celebren paraeludir esta ley.

g
-,
~-<J<;:
B 2
ehJ

'"0- n
.J 8.,' r;
r$- fi'- .l:,- <-
,.,~~~ Ü -8 c:l

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se pOdrán ~ ffi o ;;
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a ras nuevas condiciones; estos convenios JC .m e t= ~
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~8Municipio., Dichasmodificaciones no pOdrán,en mOdo -.> ••• I l éñ ~ ~
alguno, ¡)fectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del ~.('"J"'~'g~E ~
contrato original, ni convenirse para eludir cm cualquier forma el cumplimiento de esta ley. o: -E

• "1 : :J
'[ . >¡

'0- ~

i

Vigésirna.-Subcontratacíón._ "El Contratista~ no podrá realizar ra obra por otro. Sin embargo, para los
efectos der contrilto se entenderá por Subcontratación el aclo por el cual .EI Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o ClJandoadquiera materlares o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato .

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los terminas deí párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resorverá si acepta orechaza la subcontratación.

En todo caso de sUbcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El slIbcontratista no Quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista",

Vigésima primera.~Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista. solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El MuniCipio., con
la aprobación expresa, previa y por escrito de .Ef Municipio.,

Vigésima segunda.- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento der contrato así como para todo
aquello Queno este expresamente estipulado en el mismo, las partes se sOllleten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Ménda. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domic' '. nte. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera,- Régimenjurídic contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios\g;;!:::~~;::~:;~J!;~~;~:~URAM~~~:r~:s d.posiCionesque 'esul~'en aPficabJe61~deJ

- . H. Ayuntamiento de Hocabá
~v /-ju""úl1,\tq 20-15.~lIJa 11 de 12
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Municipio Llc HOCABA, YUCAT AN

Contrato No. MHyn~ISMDF-15IHOCABAJOI
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE 2,160 M2 DI; Pl,)OS FIRME DE

CONCRETO EN LA LOCALIDAD Y MUNICD'IO OE "OCABA.
Y1JCATAN

Vigésima cuurta.- Declaración finaf.- ~E1Contratista- declarü ser mexicano y conviene, aun cuando
negare <J cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la prolección de níngún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el PAlAClO MUNICIPAL DE HOCABA, Estado de Yucatán el dia 13
delmcs de NOVIEMBRE del año 2015•

••

PRESIDENCIA
H. Ayuntamiento de Hocabfl

2U15.2.D18

\_O(fY1O X%,j,c/
\( rl ¡.(GI~.u(¡~',I~Ic_,__

SRA. LORENA ISABEL KU
MANZANilLA

SINDICO MUNICIPAL

t~~

por "El Municipio"

por ~EICo}ltratista"

&iR
e, UFICIOABRAHAM
BR "EÑO MARTINEZ

ADMINISTRADOR UNICO

Testigos:
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Municipio de HOCABA. YUCATAN

Contrato No. MHY/FISMDF-15-2/HOCABAl02.
Nombre de la Obra CONSTRUCCIONDE1,4.ID Ml DEPISOSDECONCRETOI.N

LA LOCALIDAD DEL MUNlcrPlO DE MOCABA YUCA TAN.

0-
0- C)
J 0&P-,

Declaraciones

a).- Designar los lugares en Que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato,y
b).-la elaboración y entrega a .8 Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte
el Municipio de -HOCABA. YUCATAW, a !ravés de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C.MARCOSANTONIO
CAUICH YAH y la Secretaria Municipal, e.ROCIO GUADAlUPE POOL EUAN cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
CORPORACION CONSTRUCTORA DEL SURESTE MEXICANO S.A DE C.V. al que se denominara "8
Contratista", representado por eIING. SERGIO IVAN ROCHE LARA en su carácter de REPRESENTANTE
lEGAL de conformidad con las declaraciones 'J cláusulas siguientes:

",4:'lS~~

~t
1.- El -Municipio- declara Que: t .;¡.~
1.1.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo 'J político del Ayuntamiento, le corresponde: SUSCribj~J::b:J~#'
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos neC!!sarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los
servicios públicos.

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en especifico del Fondo de Infraestructura Social
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejerciCiO Fiscal 2015.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Describir la fuente de rocursos que carresponoo

2.- -El Contratista" declara que:

•••• .o
~~.• _ o
":c

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de HOCAB~", Z Cll CD
YUCATAN sito en El PALACIOMUNICIPAL, calle 21 X lB Y 20 COL.CENTROde este Municipio.; ,~~ ~ E ~
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: ;- ~ ,2 *
1.-INV1TACJON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS '.<J <Z: E:?•• •••W~"';

"'"W<l</J.

"

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.( 740) fechada el día, 13 de noviembre de
1991 otorgada ante la fe clel notario público No.2 con oficinas en la localidad demerida, inscrtta en el
Registro Público de la Propiedad y de Comercio baJO el No.16973 y su representante acredita su
personalidad como REPRESENTANTE LEGAL según el testimonio de la escritura publica No. 91 de fecha
1991, otorgada ante la fe del notario publico No. 2 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2 .• Que su registro federal d tribuyentes es CCS911113U14
2.3.- Tiene su domicilio en marcado con el número 395 de la calle 54 colonia, centro de la
localidad de méTlda. muni. a, Estado de Yucatán;

~
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Municipiode HOCABA. YUCATAN

Contrato No. MHYIFISMDF.15.2IHOCABN02.
Nombre de la Obra CONSTRUCCIOND[l,oI4O M2DEPISOSm: CONCRETO tN

LA LOCALIDAD DEL MUNICIPIO DE HOCABA YUCATAN.

~.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y diSpone de
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
jeto de este contrato.

••••••<0•. u-o!l:t2.":> .• ~
:i.e~
<lo,-o'"='-~"lEo•••••UI"a: •,,;,w.,¡•. ,
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5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios
,nexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contrataci6n y ejecuci6n de obras
:blicas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la
ra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el catálogo de conceptos en
le se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, Que como anexos debidamente .••.~~~.
l'lados por las partes, fonnan parte integral de este contrato; ~+.' ~.. ~.
5.- Ba inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerarto ,.. l-~h~
¡ factores Que intervienen en su ejecución; t . •~tt

7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de 10~'
puestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
_de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
• Municipios del Estado de Yucatán.

2.-la bitácora fomla parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y obligacion
ncertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del Estado
lcatán y/o a Auditoria Superior de la Federación, según corresponda, verificar los avances \o:
Jdíficaciones de la ejecución de la obra, durante fas auditarias que se estimen pertinentes, motivo Po~>Sl
cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
,ta bitácora será abierta conjuntamente por "Ef Municipio~ y "El Contratista" previo al inicio de 105
lbajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
:;trucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se
:ecwen en el sitio de los trabajos, debiéndose obseNar lo Siguiente:

9.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a Que se refieren los numerales de la
:claración de ~El Contratista" para Que formen parte integral del mismo.

1..Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la ••i
y de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

• Ambas partes declaran:

.ntesta,

-Oeberá de conti':lr con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
supervisión de la obra:

- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

"ro...:o
--O-de:
<; c;
:o :o
Q:I '.Ll

".- C)
- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso: número, U 6
3siflcaci6n, fecha, descripción del asunto, causa, solución. prevención, consecuencia económica, O p-
sponsabilídad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se (:::£

~t\:.\Y(O 1\"\0"'0 He
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,- La hojaS originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

:puesto lo anterior, las partes se sujetan a tas siguientes:
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Tercera.- PlalO de ejecuclón.- El plazo de ejeC1.Jciónde los trabajos objeto de este contrato será de
.48~ dias naturales por lO Que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
"14" del mes de "NOVIEMBRE"' del año -2015" y a concluirlas a más tardar el día"3i" del mes de
"DICIEMBRE" del año "2015" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

•Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El MuniCipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y ,I'i
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. ~-""~

Quinta.' Anticipos •• "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajoS la construcción de su
oficinas. almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materlales de construcción, la adquisici6n
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas .

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de Que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo
en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del
Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias natllrales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista' deberá presentar para garantizar la correcta
inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Primera.' Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a -8 Contratista" y este se obl1gaa realizar para
-El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y ~!)J
presupuesto Que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; -construccion de, -l" "'~
1,440 m2 pisos firme de concreto en la localidad de Sahcaba municipio de Hocaba Yucatán", en .,"" ~
localidad de HOCABA de este municipio. ~ (_, ~

; fj{¡Ij
Segunda., Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad d~~''Jf'
$ 381,808.80 {Son: TRECIENTOS OCHENTA Y UN Mil OCHOCIENTOS OCHO PESOS SO M/N. mas la ~'e>i
cantidad de $ 61.089.41 iva (SON: SESENTA Y UN Mil OCHENTA Y NUEVE PESOS 41/100 M.N. que
correSJXlnde al Importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $442.898.21 (SON:
CUATROCIENTOSCUARENTAY DOS Mil OCHOCIENTOSNOVENTAY OCHO PESOS21/100 M.N.

Sena.- Forma de pago.- -El Contratista- recibirá de -El Municipio' los pagos, por la ejeCUción de los
trabajos ordinarios O extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
Las estimaciones de 105trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en
las fechas Que -El Município~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos
para su trámite. en un plazo no mayor a \leinte dras naturales, contados a partir de la fecha en que hayan
sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio-, fecha que se hará constar en la bitácora y
en las propias estimaciones; para tal efecto:

. . l-.\CHU A,,\,,"a).- "El Contratista" deberá entregar a la reSIdenCia de obra de "El MunlClpto81a estlmaclón acompanada •
de la documentaci6n Que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generador~s ta__

(
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Municipio de

le bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
ntegración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes
Ila fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y autorización total de
3$ estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes. transcurrido dicho plazo,
3 estimación se dara por autorizada.

¡te.
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- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

'J.- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorizadas dentro
!e dicho plazo, éstas se resolveran e incorporarán en la siguiente estimación,

-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la ley
deral de Fianzas en vigor,

as estimaciones aUnque hayan sIdo pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que _.t,..~~il;r.
El Mun¡cipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o!$'Y" ~.
or pagos indebidos. ;

~i «El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de tO (diez) días hábiJes.?~ f
partir de la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si ~,,~

1Jnscurrido este plalo .El Contratista. no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
ueda definitivamente aceptada por -El Contratista- y perderá su derecho a ulterior reclamación.

• Que la fianza se otorgue atendiendo a tOdas las estipulaciones contenidas en el contrato;

J.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "El
ontratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
3S cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será
;ual a la establecida por el CÓdigo Ascal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
'Ira el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
~computarán por dfas naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente
s cantidades a disposiCión de -El Municipio-,

~ptima.-Fianza de cumplimiento del contrato •• -8 Contratista., a fin de garantizar el fiel y exacto
lmplímiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El ~~
unicipio., dentro de los quince dras naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -E1F~
>ntratista- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento~
II importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada '1 comprobada\"th ro
,!vencia, a favor de -El Municipio-. "':ln

-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la termínación de hs trabajos a que se
'jere la fianza. o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
:ha prorroga o espera;

contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
ianzadora convenga en aceptar las síguientes declaraciones:

la garanlia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de
::!ntrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder
los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de eu Quier tra responsabilidad

~' \--\01(0 Á"~OI\\()
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en Que hubiere incurrido "El Contratista", en los ténninos senalados en este contrato y en la legislación
aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "£1 Municipiow.
Octava.- Fianza de garantla del anticipo •• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (Quince) dfas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar
él "El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institUCión afianzadora
debidamente autorizada y comprobada SOlvencia, a favor de "£1Municipio".

H. ('.

0-,- O
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, .EI Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

""''''~Novena._ Ajuste costos._ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no~ ~
ejecutados confonne al programa pactado, cuando OCUrrancircunstanCias no previstas en e€
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que s~ • "Ir/.
deberá acompaflar de la documentación ? _;p ~
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dfas hábiles siguientes a la %"~:"0$#
fecha de publicación de los relativos de preCios aplicables al ajuste de costos que se solícite; ~EI
Municipio

w
, dentro de los veinte d,as hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos;

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspOndientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del impOrte total del faltante pactado .en el presentecontrato;

lit. En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualizaciónde costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo Siguiente:

aJ.-Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos. respecto
de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a
la reprogramación que se hubiere convenido.

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para lostrabajos pendientes de ejecutar.

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de ProPosiciones.

bL.los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~EIcontratista y .£1 Municiplow, no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; ~EI Municipio~ prOcederá a calcularlos confonne a los precios Que ill\testigue,
utilizando los lineamientos y metodOlogía Que exPida la multicitada;

cJ.-Los precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerán hasta la terminación de los trabajos.
El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los Indirectos y la
utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d),-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoluci. n Que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo Que no se requiere convenio algu . \ 1 (\ \

fJ'c.\f('O 'i'\(\. ,rn,o

k

•

•



Nombre de la Obra CONSTRucCIONDE 1"'40~nDEP1SOSDECONCRETOE.N'
LA LOCALIDAD DEL MUNlClPIODE "OCASA YUCATAN.

MuniciPiode HOCABA, YUCATAN r:

Contrato No. MHYIFISMDF_t 5-2/HOCABA/02.

\l:4~ .••."", '"'"'•..•..~.•..•.• -"C _'-,e '"J7(-.'+". ~
g ~";;;;-' ,
"''$ffifji!

-""
PRESIDENCIA

H. Ayuntamiento de Hocab;
2015.2018

Décima.- Recepción de los trabajos.- -El MunicIpio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

'o•••••<tO•• u-o!:!:z:
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trabajos, en el
beráacreditar
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCio de "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identr.'icables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

e).. Cuando de común acuerdo "El Municipio" y -El Contratista" convengan en dar por termlnaelo
anticipadamente el contrato. Los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial Quedara a juicio de .El MuniCipio. Quien liquidará el importe de los trabajos que deciela recibir.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación haga .El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimacióncorrespondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilídades debielamente comprobadas, para con "El Municipío" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgaelas por -El Contratista".

Para tal efecto, .[1 Contratista- notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiQuito de obra (concentrado de estimaciones);! Municipio. verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en
un plazo de diez dias hábiles. "El Municipio- procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento
del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados
los trabajos. bajo la responsabilidad de -el Municipio.. ....:p:I~~

l' .~Independientemente de lo anterior, -El MuniCipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en ,:jo ,

casos Que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan 10$requisitos Que se señalan: ~ ,~. .

'i,;¡ ~H~;
a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se"'~ ••~
cubrirá a -El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. .'1

Décima primera .• Supervisión de los trabajos.-"EI MuniCipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en tOdo tiempo los trabajos objeto del presente contrato
y dar a "El Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su
ejecución, en la forma convenida, así como las mOdificaciones Que, en su caso, ordene "El MuniCipio ••
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspecci6n de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecuci6n de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
ele adquisici6n o fabricación.

Por su parte, .EI Contratista~ se obiiga a establecer anticipadamente a la iniciación de lo
lugar de los mismos, por todo el tiempo Que dure su ejecución, a un repreSentare

~

•

•
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En cualquier momento, por razones Quea su juicio lo justifiquen. ~EIMunicipio. pOdrásolicitar el cambio
de representante de .£1 Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
s~a~d~. ~

Décima segunda.-Relaciones de.EI Contratista. consus trabajadores.- -El Contratista., como empresarl~ t>-\.
y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el úni
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legal~s y demás ordenamientos el2. ~
materia de trabajo y de seguridad social. ~ElContratista. conviene por lo mismo. en responder de toda?~ ~ ..,?
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en '4.':.!.';i'l;l1l
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a.EI Municipio. cualquier cantidad Queéste
se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el
proyecto, las normas y las especificaciones yestarfacultada para ejecutarlos trabajos objeto del contrato,
así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo
o liquidaCiones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de ~EIContratista",
Previamente a su intervencl6n en los trabajos, deberá ser aceptado por -El Municipio", Quiencalificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedarregistrado en la bitácora correspondiente así como
la firma de dicho representante.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista••- "El Contratista. será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio- dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales Que resulten necesarios. mismos que hará por su ...1];
cuenta -El Contratista- sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso .El ~ 3
Municipio., si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados o
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos ysin Queesto seamotivo para ampliar el plazo señalado para ~ X
la temlinación de los trabajos objeto de este contrato. ~..-fIl, ~.g ~
Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de .~ ~ ~ ~
responsabilidad en que inCUlTapor la ejecución de tostrabajos excedentes. no tendrá derecho a recla01 -¡ .! ~
pago alguno por ellos. ~ ~ E El••••••..~
"El Contratista" deberá sujetarse a tOdos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades Di:S
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las M ~
disposiciones, Que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de sus (t,l •
trabajos. :c

•

•
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"El Contratista. será responsable de los daños y perjuicios Que cause a "El Municipio- o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" O por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permis~,licencias 'J demas autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos
objeto de este contrato.

Décima cuarta.-Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista. de acuerdo al programa
aprobado para lo cual .[1 Municipio. comparará semanalmente el avance de las ras. SI comor~..::::------ .
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nsecuencia de dicha comparación resulta Que el avance es menor Que lo Que debió realizarse, -El
unicipio" sancionará a ~EIContratista" en los siguientes términos:

.- Retener en total el 5 % (cinco por cíento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
~cutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
lnscurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
hará la retención o devolución Que corresponda 8 fin de que la retencíón total s~a la procedente;

al efectuarse la comparación correspondiente al último mes .EIContratista- está en situación de atraso,
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
,ligaciones a cargo de "El Contratista";

-Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EIContratista~ no concluy
¡ trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en u
ntidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fe
: terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fectVa "*'
terminación programada hasta el momento en que tos trabajos Queden concluidos y recibidos a~:t\3"'\lll1?'
tisfacción de "El Municipio".

ra determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
}tivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~El Municipio", no
a impulable a -El Contratista-,

Jependientemenre de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~El
.Jnicipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. '.•••••" .•. "-ou:c
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caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a .El Contratista" una sanción
nsistente en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, a Juicio de "El Municipio", hasta por el
JOto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la ley de Obr
blica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~

s cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales QU~ se impongan a ~~ 'J
ntratista. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
licando, si hay lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato '1 la
minación de las obras Objeto de este contrato,

caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado anticipadamente
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la
usula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los antiCipos entregados asi
no, en su caso, se cancelaran las fianzas otorgadas en garantía,

cima Quinta.- Suspensión de los trnbajos,- ~EtMunicipio., dando aviso por escrito a "El Contratista- con
iZ días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
1tratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
e ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
ltivaron la suspensión.

cima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
;0 de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista. 'J al respecto aceptan que cuando
. Municipio" sea el Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derech y sin necesidad
declaración judicial, bastando para ello Que se cumpla el procedimiento Que establ, en la cláusula
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~cima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista- quien decide rescindirto, será necesario que acuda
lte la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

\ caso de incumplimiento o violación por parte de ~El Contratista- a cualquiera de las obligaciones que
l estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
mtravenci6n a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley
~Obra Pública yServicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá
ltar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
mforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

"El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y 1
~~uiCios una pena convencional que POdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. ~t-1••._ .•.

_-:r. fU el)..:$
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:!cima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Munic¡p¡o~ considera que "El Contratista"
cunido en argunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimíen
icrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su dere
mvenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolvrl
lOsiderando los argumentos y pruebas Que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
~los quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
a su vez notificarse a "El Contratista~ en su oomicilio fiscal o en la dirección electrónica, Que para el
ecto se haya previsto .

H .c.
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.lando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
unicipio' éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
~bidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

1 caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EI Contratista" y emitida la detenninación
spectiva, -El Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
le se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días natura
guientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas
Irantias, En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que
lcuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperadón de 105materiales
luipos, que en su caso hayan sido entregados.
la vez notificada por "El Municipio'" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
ocederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras
ecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra.

.-Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Que sean aplicables a los trabajos
le se trate, "El Municipio~ estará facultado para ordenar a "El Contratista- su ejer.u ión y éste se obliga
realizarlos conforme a dichOs precios.

?cima octava.- Trabajos extraordinarios.' Cuando a juicio de"8 Ayuntamiento" sea necesario llevar a
Ibo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
1el programa, se procederá de la siguiente forma:

:r Contratista" estará obligado a devolver a .EI Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
utir de la notificación de ra resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la documentación
le se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
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l." Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y .EI Municipio.
msidera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
s precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de eEI
Jntratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios .

este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
costos directos ante el representante de ~EI Municipio- para formular los documentDs de pago a Que

refiere la cláusula sexta de este contrato.

Trabajos amaordinarios por administración directa:

todos estos casos "'EI MunicipiO. dará a "'El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal
~mo, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
ltrato para todos sus efectos.

.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a) y
\ ME! Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
ua calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
"eeios del labulador. En uno y otro ca~o -El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos confonne
s nuevos precios •

.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
fiere el inciso dl o bien, no lleguen las partes 8 un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI MuniCipio"
,drá ordenarle la ejeCución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
-servación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y servicios Conexos
~IEstado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
nstruetivo, equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos.

Trabajos extraordInarios por tercera persona:
'El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
jrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras per ones, conforme e las
posiciones legales relativas. A I

y(O 1'"\';011\0
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~EI MunIcipio. determinase no encomendar a "El Contratista" ros trabajos extraordinarios por Jos
,cedimientos a Que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

••-,""u.Do_ o
r este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución ~ :i:
ciente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista-o ~ Z : Ul

emás, con el fin de Que ~EI Municipio'" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente ~__ ~ !iij
'orde con sus necesidades, "El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos ff:," •• 'i .! ::
)gramas de ejeCUCión respectivos. ~ 1- 'l( E c:l

~ ¡';I'IlN..~.•~u".."lIl.
:t

.~Si no fuera posible determinar los nuevo& precios unitarios en la fOOlla establecida en los incisos al, .-.os~~
y c), -El Contratista-, a requerimiento de ~EI Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a ~_"t,\.

rnsideración los nuevos precios unitarios acompanados de sus respectivos análisis en la inteligenCi~Y"'(l; .••~, ". ~"
l que, para la fijación de estas precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para li~\oQ~~~" '__~
¡terminación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio- l~ ~...;z,; /'Ji'
,nducente en un plazo no mayor de 15 (Quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo ~ .,,¡;,¡¡iil'
speeto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, ~El Contratista- se obliga a ejecutar los
¡bajos extraordinarios confonne a dichos precios unitarios .
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Décima novena.- Convenios Modificatorio-

al.- Convenio adicional de ampliaci6n de plazo: En los casos fortuitos o de tuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la pr6rroga QueconsIdere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. ~El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias nattJrales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concedera la que haya solicitado "El Contratista"
o la que ~EI Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes,

l~(

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El MunicipioM el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio~ decidirá si procede
imponer a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de .negarla, POdrá exigir a "
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenandole que adopte las medidas necesarias a fin de
los trabajos Queden concluidos oportunamenle o bien procederá a rescindir el contrato.
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'?J.l~ 'u N L1En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pO<1ráser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) detl7~ 'E '"'

~:~a~e~:nf~:.~n:'~::~~r:~d~ ~;::0~~:t~,ejecud6nde lostrabajos,quedebidamentefirmadopO' ~!
b) ..convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su ~
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando 'fU

sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo ..: -g
Originalmente pactado ni implique variacIón substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta lf tJ

- o~~ U:
Z4Ig¡

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no vañan el Objeto del proyecto,se podrán celebra~.,.~CII,.~ ::1" 'r'"
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios será, . ::¡ oS ~
autorizados bajo la responsabilidad de .EI MuniCipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo algun ':! ; JÍl
afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contra. ~ E Q
original, ni convenirse para eludir en cualQuierfonna el cumplimiento de esta ley. d •••III C\I

w'é
Vigésima.- Subcontratación.- "El ContratistaM no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los 3 ~
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a tJ LU<C
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan o: eni
su instalación en los trabajas objeto del contrato, :>
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Cuando "El Contratista pretenda utilizarlos selVicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a ~El Municipio~, el cual rE:solverá 51acepta o rechaza la
$ubcontratación.
En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será ~EIContratistaM a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos
de "El ContratistB~.

Vigésima primera,~ Cesión de los derechos de cobro.~ "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~E1Municipio~, con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~.

•

•
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la juriSdiCción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio prasente, futuro o por cualquier otra causa.

VigésIma tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposicíonAs que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere
y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la
Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Hocaba. municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 13
del mes de noviembre del año 2015
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Me,., fl) ;\" \1" la \-\ <:
C,MARCOS NTONIO

HERNANDEZ CERVANTES
Director de Obra Pública

por ~EtMunicipiO~

Testigos:
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a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).. La elaboraCión y entrega a "El Contratista. del proyecto general y los planos de la obra.

1.1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, tOdos
los actos y contlatos necesarios para el desempeño de los negocios admlOlstratrvos y la eficaz
prestación de los serviCIOSpúblicos.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

••.."C-a."- o.
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: ~ :t:

•"~.:~a).- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura . .}:E .s ~
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del ejercicio Fiscal 201 'f:, il~¡rilW a:'-'"
1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de HOCA~~'" ~ i~
YUCArAN sito en El PALACIO MUNICIPAL. calle 21 X 18 Y 20 COL. CENTRO de este Municipio. ~ eu;'•."el! lI) :i

'"
~e S

:> ~0,..)
0_,- o,) o
0p-

I"L

I.-INVITAC/ON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

2.- "El Contratista" declara que:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

1.- El ~Municipio" declara que:

Declaraciones

.•.,""t,;'.~."'~I-J
./ "~}~'f:;',.:¡.~ Municipio de BOCABA, YUCA TAN

,
i~~~\Sa Contrata No. MHY/FISMDF-15/HOCABNOJ ~::
~ ."\Íi?:"::'" f' : IW. ....;.,l~j:P; NombredelaObra DOTACION DE SERVJCIOS (ELECTRICIDAD) _ ~~. ~%

j PRESIOENCIA EN LA ESCUELA PREPARATORIA CSTA z Q,I

- H. Ayuntamíento de Hocab¡. UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAHC~,..~ := "O:
2015-2018 DEL ~1UNICIPIODE HOCABA YUCATA#"~.~ ~ .s ~

l' ;;l e ,
Contrato de obra publica con base en precIos unltanos y tiempo determinado Que celebran po} "37'.7::t .~ ~
parte el MunicIpio de HOCABA.YUCATAN.a través de su Ayuntamiento como autoridad competente p ~ !;i,S N
el eJerCICIOdel Poder MUniCIpal, representado en este acto por su Presldeme MunIcIpal C. MARCOS U e-.ANTONIOCAUICHYAH 'J la Secretaria Municipal, SRA. ROCIOGUADALUPEPOOLEUANcargos que por e ••.•
ser pÚbllcos no es necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara ~E!Municipio. y por .!<
la otra parte: CONSTRUCTORAy COMERCIAlIZAOORAMBM SA DE C.V. al Que se denominara "El el)i
Contratista~. representado por C. MAURICIO ABRAHAM BRICEÑO MARTINEZ en su carácter de
ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las declaraciones y cláusulas sigUientes:

•

•

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva nO.1.74fechada el dio. 03 DE DICIEMBREDEL
2013 otorgada ante la fe del notario público NO.13 con oficinas en la localidad de MERIDA,YUCATAN,
inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y de ComerCio bajo el No. 1303 y su representante
acredita su personalidad como ADMINISTRADORUNICO.según el testimonio de la escfltura publica No.
174 de fecha 03 DE DICIEMBRE DEL 2013 , otorgada ante la fe del notario público No. 13
manifestando. bajo protesta de decir verdad. que las facultades no le han sido modificadas ní,(evocadas
en forma alguna.

2.2.- Quesu registro federal de contribuyentes es CCM131112E18

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 498C de la calle 44 c.aroñiS:c~NTRO,de la
lacalldad de MERIDA.municipio de MERIDA,Estado de Yucatán; :i :;tk~'~!;

< , '",,"~ "~ •\.\"G"'~.p~"i¥;¡'"
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2.6.' Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar tOdos
los factores que intervienen en su ejecución;

3.1.- Se Obligan en los términos de este contrato y del contenIdo de los capitulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y ServiCiOsConexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra, el programa de trabaJo. los montos mensuales derivadOSdel mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios UI,itarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte Integral de este contrato:

MunICIpIOde HOCABA YUCA TAN .ra-<-,,,,,~~ ' ~.a¡t!~\ Contrato No. MHY/FlSMDF-15/HOCABA!03 • a.ll\%~ Nombre de la Obra DOTAC[ON DE SERVICIOS (ELECTRICIDAD) • ~~
!>fiJ".'iI';;" ENLAESCUELAPREPARATORIACBTA. :> ~ ~

PRESIDENCIA UBICADAENLALOCALIDADDESAHC :lE ~ ••
H. Ayuntamiento de HOC.tlb:'t DELMUNICIPIO DEHOCABA YUCATA~ = ¡~

2.015.201 J ~,.. :;)"e ;
24- Tiene capaclaad JurídIca para contratar, reúne las condiCiones técnicas y económIcas y dispone iff!1 ~ cv N
la organización y elementos suficientes para Obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra U ~-, .objeto de este contrato. e >.

~ -(

"'.,.:
"- S''l.>

l~
o~li _
~ .0

..J-"=-
•••..1"

2J .•Bajo de protesta de decir verdad el:presamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los ~ ~
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; • Ü o
51 de la Leyde Obra Pública y Servicios Conexos cel Estado de Yucatán y el 94 de la Leyde Gobierno de' i %
los MuniCipios del Estado de Yucatán. JLi..:>1.~ ::>.: ~

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales ~~) ~ ~ ~
declaración de "El Contratlsta~ para que formen parte integral del mismo. ~ '2 io

"1'.b.loool ~ ~ N
3.- Ambas paltes declaran: Ul ~

" 5" "l1.: ''!£ ,:.
;J-O
-1l<;
g O
C!l:>e'".~-U8O¡:,...p:.

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones conceltaclos en este contrato y será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del
Estado de Yucatán y/o a Auditoria Superior de la Federación, según corresponda, verificar los avances y
mOdificaciones de la eJecuci6nde la obra, duranté las audltorias que se estimen pertinentes, motivo por
el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato .
Esta bitácora será abierta conjuntamente por .El MunicipIO" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajOS Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizaaas para firmar al dar 'l/o reCibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose obselVar lo sigUiente:

,

•

•

al.-la hOjasoriginales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b),- Deberá de contar con un original para "El Municipio. y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la superVISiónde la obra;

el.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

el.- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada casd: número.
claSificación, fecha, descripCión del asunto, causa. solUCión. prevenCión, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las sigUientes:
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- .El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de confOflllH.lad con las normas de construcCIón.
especificaciones de obra, proyecto. catalogo de conceptos de trabaJo, precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "DOTACION DE
SERVICIOS (ELECTRICIDAD) EN LA ESCUELA PREPARATORIA CBTA UBICADA EN LA
LOCALIDAD DE SAIlCABA. DEL MUNICIPIO DE 1l0CABA YUCAT AN",

1l0CABA, YUCATAN .~•••••
MHY/FISMDF.15/HOCABA/03 f ~

-o
DOTACION DE SERVICIOS (ELECTRICIDAD) • ~:I:
DILA ESCUELA PREPARATORIA CBTA., ~.::.,
UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAIlC " ::Eo :;
DEL MUNICIPIO DE HOCABA YUCATANl ,<'é ":'; - cr:: li/It'l

'} ;:) .- •..
~ •• Eo< ~Nu'é-.e".:<

cn~

MuniCipio de

Contrato No.

~

l'S~'"'"r,::S:
@ -o

Segunda.~Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad .-3. ;;C.
de $ 201.639.66 ( SON: DOSCIENTOSUN MIL SEISCIENTOSTREINTAY NUEVEPESOS66/100 M.M.) 'IG
Más la cantidad de $ 32,262.35 (SON: TREINTAY DOS MIL DOSCIENTOSSESENTAY DOS PESOS ~ ~
35/100 M.M.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ !: g
233,902.01 (SON: DOSCIENTOSTREINTAYTRESMIL NOVECIENTOSDOS PESOS01/100 M.M.) ~ ::z:

Z •••
Te"e •• ,- Pla,o de ej""ución,- El plaw de ejecuc>ón de los trabajos objeto de este cont••to se.~ i~~
48 días naturales por lo Que "El Contratista" se obliga a iniCiar las obras Objeto de este contrato ~ ' ' e e ~
14 del mes de NOVIEMBREde! año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de CIClE •• '2 .!! ~
del año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrat~ e E ~•••w-
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicipio' se Obliga a tener la disponibilidad legal 'f a: $
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a fa fecha de ~ ~
iniCIOde los traoaJos señalada en ia Cláusula Tercera de este contrato. 1/) i

/

•
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La amortización de este anticipo deberé efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose I¡quidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
antiCIpo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (dieZ) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" debera presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que -El Contratista" realice en el sitio de lOStrabalos la construcción de sus
oficinas. almacenes. bodegas e instalaciones y., en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista" recibirá de "El Municipio" lOSpagos. por la ejecución de los
trabalos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas. '
Las estimaCiones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine. Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
estilblecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en Quehayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio", fecha Quese har{Í.~tar en
la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto: J~7;$p7..r¡¿\

i:!~f.:~~'i
\~~'l'.•.•..~~.,;{.;...••.
-"';:'~ail~
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación .

Las estimacIones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaCión de los trabajos ya que
"El Municipio" se reseNa expresamente el derecho de reclamar por trabajos.faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

••

$i":~~ MuniClpiode I-lOCABA, YUCATAl\'g"'~~l?r~~Contrato No. MHY/FISMDF-15/HOCABAJ03

\.';f/;:~7f~iNombre de la Obra DOTACION DE SERVICIOS (ELECTRICIDAD) -:= ~ .~ ~l\u~'17 •.•.'.
~,. EN LA ESCUELA PREPARATORIA eSTA !: ~

PRESIDENCIA UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAHCABA.. !:? %
H. Ayuntamiento de HOC3bá DEL MUNICIPIO DE HOCABA YUCATAN~ ª GIO;)

'1.- "Elcon"a,,::: :~::,: "en"ega" 1, 'esodene," de ob" de "ElMumc'p,o" la es"m,,,ón ,compa ~l~.i~
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estlmaclon. números generadO¡¡;¡"¡;;'••'W •..¡~
netas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis ~ -=
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de Jos seis alas e ::s
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y :z Jl
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, "¡¡j •• :
transcurrido dichO plazo, la estimación se dará por autorizada. oO.

"~1
" ~~""
~~
-l

••..l"
f~-o!!%
ZO ••",,~:¡;oo
~N,,"_oon

tt: ,•• '1"'

CeolO.N
"'~" .u~
"'''on.:z:

TESQRERfA MUNICIPAL
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El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

$1"El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimaCión para hacer por escnto la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

~~91 ••

cj.' El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de qFt~ ~
Contratista" haya reCibido pagos en exceso, éste deberá retntegrar i
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que~~r!
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorro~
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre !as cantidades pagadas en exceso 'i
se computarán por días naturaies, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 1,

efectivamente las cantidades a dispOSiciónde "El MuniCipiO".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.~' ~El Contratista~, a fm de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas 'i cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio., dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total de) contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada 'i
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

al,- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 9~,.}(.:;t.t:8 de la
LeyFederal de Fianzas en vigor. ¡~(~.g~~~

¿ .~j;\'",,~¡\
'1. '~~;~'l;",-?~!'1,.,".. " ~"""."';,,;::.;7.;r..¿ ••;,¡,o-
~'¿'i-:-:,v:-

el,- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOSmateria del contrato:

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo estableCido para la terminaciÓn de !os trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera; ,

•
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~

PRESIDENCIA
H. Ayuntamie.,to de Hl,)c::~,¡:t

2015-20'¡ B

Municipiode HOCABA. YUCATAN

Contrato No. ......1HY IFIS~1Df-15/HOCABAi03 ..,l -«S
••i

Nombre de la Obra DOTACION DE SERVICIOS (ELECTRICIDAD) !: ~
EN LA ESCUELA PREPARATORIA CSTA ~::
UBICADAENLA LOCALIDADDESAHCA.~ ~.:: co
DEI. MUNICIPIO DE IIOCADA YUCATA1f""~_.4fj :E ~ ~

~I. iil~J,\. :)- .•.
Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partIr de la f~ !¡~~
de la entrega formal de Jos trabaJOS,la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para (,J e
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra E =
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista., en los términos señalados en este contrato y Z ~
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municiplo~. Cii :i
Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 ¡quince) días naturales siguientes a la fecha de ta firma del contrato,
deberá presentar a -El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgadO, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio" .

Novena.- Ajuste costos,- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajOS aún
no ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstanCias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio', a solicitud escrita de "El Contratista" la que se ilI
deberá acompa~ar de la documentación ..1 .A
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no el(cederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la : 3
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El Ü£
M,.mIClpIO.,dentro de los vemte días hábiles SigUientes,resolverá sobre la procedenCia de la petiCión, ¡ ti

~~ ::>":!El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos g •. ~ l ~e ~
\ "I::'f~;.';'1- La reVISiónde caca uno de los precIos pactados en el contrato para obtener el ajuste: ~w~ ~'Eó...•'"w~

" eU;'w<
<Il •:r

11.- La reviSión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determmados. el ajuste respectivo se estimara con la
actualización de costos de lo!:>mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo Siguiente:
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Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgac:o. en cuyo caso, 'EI Municipio- lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

a),- Se calcularán a partir de la fecha del mcremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajOS pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajOSpendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de lOSprecios será la del acto de
presentación y apertura de propOSIciones,

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumas, serán calculados con base e¡¡ el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando Jos índices que requiera "El contratista y ~EI MuniCipio., no se encuentren dentro de la
publicados po' el Banco Ce México; "El Municipio' procederá a calcularlos conforme a los precios que
Investigue, utilizando lOSlineamientos y metodOlogíaque expida la mutticitada;

•

•

~"'.'.'..", ....
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"""'<¡ MunicipiOde HOCABA. YUCATAN
/'~,..:l~<:
i .'.['.:;;:•.../t Contrato No. MilI' IFISMDF-15/HOCABAiOJ

\}~.yEffl1 Nombre de la Obra DOTACION DE SERVICIOS (ELECTRICIDAD)
$~~ .~.-:;.,.~~..- EN LA ESCUELA PREPARATORI,\ CSTA ~.D

PRESIDENCIA UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAHCABA, f ~
H. Ayuntnmicn'." ~1eBecaba DEL MUNICIPIO DE IIOCABA YUCATAN ,; ü~

2015-201.'3 Z G.l
cj ..los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación deg' i"CJ:
trabajos. El ajuste se aplicará a lOS costos directos conservando constantes los porcentajes d~ ~ oc,; ~ ~
indirectos y la ut!lldad Originales C!urante todo el ejerCIcio del contrato; ~.. a: ¡,}¡~.-.•..
dj ..La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resoluCión que acuerd~'" ~ ~ ~
aumento o reducción correspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno. (J r:

--...Q;'
Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos oOJeto del presente contrato .: oc,;
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren Sido realizados de acuerdo a las ~ :i:
especIficaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. i ....

~~
~:i~ -,

-3..t

Para tal efecto, "El Contrat¡sta~ notificara por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de Cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de lOSmismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción tlsiea, mediante el
leIJantamiento del acta correspondiente. TranSCUrrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de "el MuniCipio •. ..,

..loO
c'Independientemente de lo anterior, "El Municipio~ efectuará recepciones parCiales de trabajOS en los c.. u

casos Que a continuación se detallan, Siempre y cuando se satisfagan los reqUisitos Que se señalan: 2 -l.
aj.' CUélndo "El Municipio" determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a lo pacta.~~ ~ ~ ~
cubnrá a "El Contratista~ el Importe de los trabajos ejecutados. "'. -"t::!: -2 ~

___ a ~':f<CJt
b).. Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a JuiCIOde.El MunicipIO. eXistan tra .~ ~ ib
terminados y estos sean identifIcables y susceptibles de utIlizarse, podrá efectuarse su recepción; t- la N
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. ~ e,,;.
cJ.. Cuando de comun acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado ~ ~
anticipadamente el contrato. los trabajOS que ¡,e reciban se liquidarán en la forma que las partes X
convengan conforme lo establecido en este contrato. ti

<k.
dJ.-Cuando "El MunicipIO" rescmda el Contrato en los términos de la cláusula décima selcta, la recepción 3
parcial quedara a juicio de "El Municipio" qUien liquidara el importe de los trabajOS que decida recibir. 6

-"O
;)

Ol
ej,- Cuando la autoridad Judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lOdispuesto por
la reSOlución JudiCIaL

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibIr los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecna de verificación que de su terminación
haga "El Municiplo~, levantandO el acta de entrega recepción respectIva formulando la estimaCión
correspondiente.

•

•

Si al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior' existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. ya cargo de ~El Contratista~. el
importe del costo de las mismas se dedUCirá de las cantidades pendien:es de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".
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trabajos excedentes, no tendrá derecho a
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,,,alU'-,,,,
l~~'~:i, Municipiode IIDCABA. YUCATAN",:i~P1!-~•.
i~~~,lijj Contrato No. MHY/FISMDF-15/HOCABNOJ

\~~~' Nombre de la Obra DOTACION DE SERVICIOS (ELECTRrCIDAD) o:
PRESIDENCIA , EN LA ESCUELA PREPARATORIA CBTA !::i

H. Ayuntamiento de Hocab¡t UBICADA ENLA LOCALIDAD DESAHCAB~.,~ Z ~
2015-2016 DEL MUNICIPIO DE HOCABA YUCA TAN .~ i'e;I

lO • 00<c~Décima primera.- Supervisión de Jos trabajos.- ~EJMunicipio", a través de Jos representantes que p cr:.! ••.•:
tal efecto designe, tendra el derechO de supervisar en todo tiempo los trabajOS Objeto del presen ~ E ó
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con et .!: N
su ejecución, en la forma convenida, así como las mOdificaciones que. en su caso, ordene "El !:! S
Municipio.. ~ >.
Es facultad de "El Municipio", a traves de sus representantes, realizar la inspección de tOdos los '0 .:
materiales que vayan a usarse en la ejecución de lOStrabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares '"":t; .:t
de adquisición o fabricación, ~ "
Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajOS, en el 'i
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá "J

acreditar cédula profeslOnal, expenenCla y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, S ~

" "conocer el proyecto, lqs normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto ~ ':l
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las 0..::(.
estimaciones de trabajo o liquidaciones Que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta ~
de "El Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requiSitos señalados lO cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

•-,,,,•••••. ",
_ o
":1:En cualquier momento, por razones que a su JuiCIO lo justifiquen, "El MuniCipio" pOdrá solicitar el cambio Z Col

de representante de "El Contratista" y este se Obliga a design.nr Q otra persona que reuna las reQui -"',,::J " ~
señalados. ~ :s f ~

~ ; u;
Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores.- ~El Contratista". ~,~ c: E:;
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será'e1'''¡- ~ 1'; N
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en ~ e
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de tOdas ., U ~
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~El MuniCipio. en ~ ~
relación con los trabajOS del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio" cualqUier cantidad Que :r:
este se hubiere visto Obligado a erogar por este concepto. ~

:>-¡j
~C

::> O
<Jl3

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contra'tista-,- "El Contratista~ sera el UOlCOresponsable de la
ejecución de los trabaJOS, Cuando estas no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o Conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con tos trabajos adicionales que resulten necesariOS, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MuniCipio", si lO estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato.

SI "El Contratista" realiza trabajes por mayor valor
responsabilidad en que Incurra por la ejecución de los
reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía púb"ca y a las
disposiciones. que con base en aquellos. haya establecido "El Mun,cipio" para la ejecución de sus
trabajOS,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicioS Que cause a üEI MuniCipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajes, por no ajustarse a lo estipulado en el f<Q~~i-~~'por

ff. V~.,:,!¡~,:r¡
':::'~"':'':':,(''''!iI¡~~,~"",¡\'/¡, -.(!,;.,~,~<i.)~:.t.~.r#-

-""¡¿',}j4li-

•

•
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriOrmente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Para determinar la aplicaCión de las sanciones. estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortUito o fuerza mayor o por 'cualquier otra causa Que,a juicio de "El Municipio", no
sea Imputable a "El Contratista",

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerda al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha corr.paración resulta que el avance es menor que lo Que debió realizarse.
-El Municipio" sancionará a "El Contratista" en lOSsiguientes términos:

a).• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenCia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hara la retensión o devolución Quecorresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Municipio de HOCABA. YUCATAr\

Contrato No. :\1HYJFIS:\1DF-15/HOCABAt'OJ
.lO

DOTACION DE SERVICIOS (ELECTRICIDAD) •.• .Q
EN LA ESCUELA PREPARATORIA eSTA ~ ~
UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAIICABA, ¡ ~£
DEL MUNICIPIO DE HOCABA YUCATAN•. ~"'bH~

inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MunicipIo. o por violación a las le :- ce ~ ~
reglamentos aplIcables. 1;.. E: .! Ir.

.~ ~e;
"El Contratista" deberá efectuar los tramItes necesarios a efecto de recabar y obtener todos los e :! r'\I
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de Jos ~ 5
trabajos objeto de este contrato. ~ .:

~lI) •..s¡ ;¡¡S ""H ~
~ ~
~ ..,

..3-"1:.
••••••••••~ g

!:!:r:
Si al efectuarse la comparación correspondiente al últImo mes "El Contratista" está en SituaCIÓ." ~ ~ ~ Q
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convenCional por el retraso en el cumplimien . ~ :1 O;;
las obligaCiones a cargo de "El Contratista"; : •. -:c e ~

9_ . ". _ III 11)
'" "" c::-'"b).- Además de la sanción del punto antenor se aplicara, para el caso de que "El Contratista ~ ce E ~

concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente !ü E
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en ••. a:: ~
la fecha de terminación señalada en el programa mUltiplicada por el número de días tranSCurridos ~ ~
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y ~ V) i
recibidos a satisfaCCiónde "El MUnlciplo". ..2

e-e e
é o
<8.¡)
0-. - o
V ()0,,-r.£

Encaso de Que "El MuniCipio" Opte por la reSCisióndel contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que PQdráser, a Juicio de "El MunicipiO", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conex.osdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadOS aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumpli~.liento del
contrato y la terminación de las obras Objeto de este contrato.

•

•

TESORERIA MUNICIPAL
H. Ayuntamiento de H""cabá

:O':n1!;_?01&

Pagina 8 de 1J

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MunicipIO", dando aVIso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de antiCipaCión, tiene la facultad de suspender total o parcia¡mentel~k obras
contratadas en cualquier estado en Quese encuentren, por causas justificadas o de interé~~tln

¡f,;;>"" ..,.,,;
" \1,:;m;~U
, "<!~E",Jt"~~;(\'ti~_"~~
~b:'t-!I-'
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MuniCjpio~ podrá dar por terminado
antiCipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sex.ta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
antiCIpoSentregados aSIcomo, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

.:r""":~"'¡'~4-
,..~!-'ifi,,', .:r., Municipiode HOCABA. YCCATAN
'~"~'I~ ., •~.~,-,-,••t~.':iI'';\'t..J1~,j!l' ContratoNo. MHY/FISMDF-15/HOCABAl03
'. '~'-:!:JÍ'dft ....l 'r;:
~~)¡,J#-Nombre de la Obra DOT ACION DE SER VICIOS (ELECTRICIDAD) ~ ~

PRESIDENCIA EN LA ESCUELA PREPARATORIA CBTA - o~XH. Ayuntamiento de Hocabá UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAHCABA, Z ~
2015.2010 DEL MUNICIPIO DE HOeABA YUCATAN ~<4.'J'''''tt Si' -:;

oue ello 'mp"oue la 'e,m,naClóndel,",,'va del con',.,o, 'eanudandose las ob'as al cesa' las causas~~; ~ ~ ~
motivaron la suspenSIón. ~ ~ Eo

•• = NUc-=e •.•z••
~~

<. -14,5
::; ~~::::
~":)

.-'):?
••-,.o••••• u- o!:!:r

Zo.,:>"~
:¡¡oe~..•••c.- ...,,-~••Ee•••N
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<-5.3

Décima sexta." Rescisión del contrato." Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindidO en
caso de incumplimiento de las obligaCiones a cargo de -El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando -El MuniCIpIO.sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operara de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~El Contratista" quien decide rescindirlo, sera
necesario que acuda ante fa autoridad judiCial y obtenga la declaración correspondiente.

Encaso de incumplimiento o violación por parte de vEIContratista" a cualquiera de las obllgaclOnes que
se estipulan en el presente COntrato y sus anexos, de las ordenes de ~El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor, "El Munici
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la re
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula déCima séptima. ;

Si "El Municipjo~ opta por la rescisión, vEIContratista- estará obligado a pagar por concepto de dañ~
perjuicios una pena convencional que pOdráser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima •• Procedimientos de rescisión." Si vEI Municipio" considera que ~El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de reSCiSión,le comunicará a "El ContratIsta" el incumplimiento por
escnto a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dichO plazo. se resolvera
considerando los argumentos y pruebas que se hjJbieren aportado; ia resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señClladoanteriormente, deberá estar fundada y motivada.
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a
-El MuniCipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EJContratista" y emitida la determinación
respectiva, -El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiqUito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías_ En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajOS por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados. '
Una vez notificada por "El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la reSCISióndel
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dras hábiles. a la posesión y disposiCión de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.~;,; ~

" ". :\","'. 'i.

\. •.
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios,- Cuando a juiCIOde "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajOSe)(traordlnario5 que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de concePtos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

-:""",,~-
.',~::A'!i"~+~-.T"'..~T MunJCiplode IIOCAR"" YUCATAJ\

¡¡- ••••{l..~ ..,~
\~~~~~: Contrate No. MHY/FlSMDF-15/HOCABA/03 ..¡:3
'V"~~-F/ Nombrede la Obra DOTACJON DE SERVICJOS (ELECTRICIDAD) ~ 3

PRESIDt;NCIA EN LA ESCUELA PREPARATORIA CSTA ~ ~
H. Ayuntam¡t':ttr., de Hocabf. UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAl-ICABA. Z QI

:.::}~~.-::.:..:~..; DELMUNICIPIODEBOCABAYL:CATA~.~," i~~
~El Contratista" estará obhgado a devolver a "El MUniCIPIO", en un plazo de CinCOdías hábiles. con~ :.~ ~
a partir de la notificaCión de la resolución que deter~TlInela reSCISióndel contrato, too~ ~ E o
docurnentaclOnque se le hubiere entregado para la reallzaclonde los trabajos ct ., Nu'é-,

c"Z .,4- .
UJ :

l.' Trabajos €)(traordinanos con base en precios unitarios:

e).- En el caso de Que -El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Quese
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo re~peeto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajOSextraordinarios. aplicándOles precios unitariOS
analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabaJOS.

a).•Si eXisten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato ~ue sean aplicables a los trabajos
Quese trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejeCucióny éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precIos.
b}.- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El MuniCipio'
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de lOSprecios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~ElContratista y éste estará Obligadoa ejecutar los trabajos conforme a tales precios. ••-'"" .e).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y e: g
b), ~ElMUnlClp¡o~aplicará los precios unitarios contenidos en SliStabuladores en vigor o, en su defecto, ~ :z:
pa'a calcula' los nue,os p'ecios tomara en cuenta los elementos que ,,"'e'On de base pa,a ,onri'" Z ~ G:l
los precIos de! tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los tra' ••~_ i Q e
conforme los nuevos precIos. ~tf.- ,- - <t e ~

\,~.;.;t ~ .!! ~
d).- SI no fuera posible determinarlos nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incis~~~ Il( i~
bJYc), "El Contratista", a requenmlento de "El MuniCipio. y dentro del plazo que éste señale, sometera a ~ ~
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia c:: :1
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguida para la ~ ~ ~
determinación de los precIos unitarios establecidos en el contrato, debiendO resolver "El MUnicipio" lo ~ IJ)i.
conducente en un plazo no mayor de 15 (qUlnce)-.diasnaturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo _
respecto a ¡os precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los ~
trabajos e)(traordlnarios conforme a dichos precios unitarios. Ó ~

::>;:¡
QJ4J
0-

';j g
"il-p::

•

•
En este caso, la organización y dirección de lOStrabaJOS,asi como fa responsabilidad por la ejecución
efiCiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Ademas. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista" preparara y someterá a la aprobaCión de aquel j~s planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniCiación, deberá ir comprobando y justificandO mensu,!!
lOScostos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de patQ
se refiere la cláusula se~ta de este contrato. "'
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b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El MunicipiO" podrá mocllficar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mUllOS en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veintiCinCO por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique vanación substanCial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

•
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % {veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecucIón de los trabaJOS, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

2,- TrabajOS extraordinariOS por administración directa:

3.- Trabajos extraordinariOS por tercera persona:
SI "El MunicipIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejeCUCiÓn de los trabajos extraordinanos a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
Décima novena.- Convenios Modificatorio- ••.J~

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por r;, ~
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa. Ü ~
solicitará oportunamente y por escrrto la prórroga que conSidere necesana expresando [os motivos en Z al
que apoye susolicitwd. "El MuniCipio. resolvera en un plazo no mayor de 30 {treinta) días natu. :;)'C ~
sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicita ._" . ~ ::!: 2 ~
Contratista" o la Que -El MunicipiO. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificacio .. ~. '111 .!;.n
programa correspondientes. ~io.~"P;.rJ .o::i e

""b:I "" ~ ~ N

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, ~ -:
que fueran Imputables a ~El Contratlsta~. éste podrá soliCitar, también, una prorroga pero sera optativo U i
para MEIMunlCipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, "El MuniCipio" decidirá si procede a lJ~ ct
Imponer a -El Contratista- las sanCiones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El c:.::z:
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenandole que acopte las medidas necesarias a fin de que ..3
los trabajOS queden conclUidOS oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. O

-11.g e
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En todos estos casos -El MuniCIpIO" dará a -El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus espeCificaciones y los precIos unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varfan el Objeto del proyecto, se pOdrán
celebrar conveniOS adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales defobjeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Si "El Municipio" determinase no encomendar a ~EI Contratista" los trabajos extraordinariOS
prOCedimientos a que se refiere el apartado 1, pOdrá realizarlos en forma directa.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no pOdrá realizar la obra por otro. Sin embargo, pafa.12s
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual ~El Contratista~ enq$lm.i~da.r'4

t' "- •.."":-'4"-:. ~
"'. ;::~"""',:~-~,," 1,
".,'~"'~ ''':f'11\.';('7.---'$-~{:t~g~
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Contrato No.

Municipio de
~""-""«-t,,,,,~r~~~~ff:~;';1. •.~,~, ..•~', 't
~('''''''''''''''{I
\):~#.Nombre de la Dora

PRESIDENCIA
H. Ayuntamiento de Hocabá

2015-20'¿B

HOCABA. YUCATAN
MHY/FIS~lDF.l :;1I-IOCABA/03

DOTACION DE SERVICIOS (ELECTRICIDAD)
EN LA ESCUELA PREPARATORIA eSTA
UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAHCABA,
DEL MUNICIPIO DE HOCABA YUCATAN

otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
Incluyan su Instalación en lOStrabajos Objeto del contrato.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajOS ejecutados le expida "El Municipio-. con
la aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio".

Vigésima cuarta.- Declaración final.- .EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por. cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la NaCIón Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realizaCión de la obra sera "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subContratista no Quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Estado ae Yucatán el día 13

1J,DC.~"G00~"\\l~e..?col ha{)
SRA. ROCIO GUAOALUPE

POOL EUAN
SECRETARIA MUNICIPAL

\ll"' •.•••

(~\
f,~f~_••i'

SECRETARíA MUNICIPAL
H. Ayunt~mlento de Hocabá

2015.2018

por ~EIMunicipio"

por ~ElContratista"

CJ>'~AHAM
BRICEÑO MARTINEZ

ADMINISTRADOR UNICO

NTO¡jlQ.Q.AUICH YAH
ENW;¡Mlfflli:¡PAL!~._rJi:';,:j:.~
••t.-;;4~~'!'1~•~~.:s;,.•
'\ ••TH.~):~~'.,.,,,..

PRESIDENCIA
H.Ayuntamiento de H,;cabil

2015.2018

..'"..-:
L u

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo. ti ~
aquello que no este expresamente estipulada en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los i G.I
Tribunales Estatales de)a ciudad de Ménda, por lo tanto .EI Contrat¡sta" renuncia al fuero que PU.'Óll'li!~:J'" ~
corresponderle por razón de su domicilJo presente. futuro o por cualquier otra causa. FLJa:::E o o

. <i:t;l
VIgésima tercera,- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Se . ~ .!~
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables ~ ¡~
Código CiVil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. U i:. - ~

~~

1~
~ ].@~
J

.3)1:.

El presente contrato se firma en el PALACIO MUNICIPAL DE HOCABA,
del mes de NOVIEMBRE cel año 2015

C.MA
PRE
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Municipiode 1I0CABA, YUCATAN
Contrato No. MHY IFISMDF.15/HOC ABA/OJ

Nombre de la Obra DOTACION DE SERVICIOS (ELECTRICIDAD)
EN LA ESCUELA PREPARATORIA CUTA
UBICADA EN LA LOCALIDAD DE SAHCABA.
DEL MU:'<ICIPIO DE IJOCABA YUCATAN

•

•

Lcré/XI:p,j,ei
~J J./a¡jJlo;lIa

S : LORENA ISABEL KU
MANZANILLA

SINDICO MUNICIPAL

/,~)\'if/
SiNDICATURA MUNICIPA~.
H Ayuntam'ento de Haca a
. 20'\5.2018
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